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[123] Objetivos [O].

El objetivo básico del Plan en relación con los Dominios Territoriales es establecer las

grandes orientaciones de la ordenación con relación a la utilización del territorio y los

recursos en cada uno de los Dominios Territoriales de Andalucía.

[124] Líneas estratégicas [E].

Las Líneas Estratégicas para la consecución de dicho objetivo son:

1. Desarrollar modelos de gestión de los recursos naturales y el patrimonio territorial

que garanticen la sostenibilidad ecológica y el desarrollo socioeconómico.

2. Desarrollar estrategias territoriales dirigidas a corregir aquellas tendencias de

transformación territorial y económica que amenacen al equilibrio territorial.

[125] Identificación de los Dominios Territoriales [N]

Los grandes Dominios Territoriales definidos en el Modelo Territorial de Andalucía y

sobre los que el Plan desarrolla sus determinaciones en relación con los usos del

territorio y los recursos cuentan, a su vez, con referentes espaciales más

pormenorizados en los que se explicitan diversas situaciones en cuanto a las

características y el estado de los recursos naturales y las condiciones ambientales, así

como en cuanto a los modelos de uso económico del territorio. Los Dominios

Territoriales y sus subdivisiones establecidas en el Modelo Territorial son:

a) Sierra Morena-Los Pedroches: Sierra Morena; y Los Pedroches.

b) Valle del Guadalquivir: Vega y Bajo Guadalquivir; Campiña baja; y Campiña alta.

c) Sierras y Valles Béticos: Sierras Subbéticas; Depresiones Intrabéticas; Altiplanicies

Orientales; y Sierras y Valles Penibéticos.

d) Litoral: Litoral atlántico; y Litoral mediterráneo.

" ���������"� !!��#! ���$����% &!�' ��

Sierra Morena y Los Pedroches son zonas de montaña que han sufrido desde mitad del siglo
XX hasta los años ochenta un fuerte descenso demográfico, motivado en gran parte por
causas comunes al resto de otras áreas de montaña andaluzas que aquí se vieron agravadas
por la crisis de sus distritos mineros (Andévalo y Río Tinto, Peñarroya-Pueblonuevo,
Villanueva del Río y Minas). La baja densidad poblacional y la decadencia de sus principales
núcleos urbanos han sido las principales consecuencias. Desde los años ochenta, sin
embargo, se asiste a la aparición de nuevos procesos y tendencias que son los que hoy
conforman el conjunto de problemas territoriales de este gran ámbito geográfico de Andalucía.

Se consolida el papel de este ámbito, especialmente en el caso de Sierra Morena, como
proveedor de recursos naturales (de manera muy especial recursos hídricos) y servicios
ambientales para otras áreas con dinámicas urbanas y agrícolas muy intensas (en particular
los Centros Regionales de Huelva, Sevilla y Córdoba y el eje del Guadalquivir).

De otro lado, Sierra Morena ha sido receptora de una movilización de las poblaciones de esas
áreas dinámicas en busca de oportunidades de recreo y ocio (turismo natural y rural), que
muchas veces ha dado lugar a la aparición de nuevos núcleos de población, parcelaciones
urbanísticas e instalaciones turísticas, que alteran innecesariamente la trama de
asentamientos histórica y generan, frecuentemente, impactos paisajísticos y ambientales.

Complementariamente a las funciones de turismo rural y natural, se aprecian ciertos
desarrollos más autónomos que tienen que ver con la puesta en valor de recursos naturales
propios (de manera muy particular el sistema agrario de la dehesa, envolvente común de toda
la zona y elemento identificador de su paisaje) y de oportunidades específicas de las
economías urbanas de las poblaciones de Sierra Morena y Los Pedroches. Tanto en uno
como en otro sentido han tenido especial trascendencia la declaración como Parque Natural y
Reserva de la Biosfera de grandes extensiones de la Sierra y las experiencias de aplicación
de los programas de desarrollo rural.

En su conjunto Sierra Morena-Los Pedroches se muestra, sin embargo, fuertemente
desestructurada como consecuencia de la baja densidad de población, la ausencia de
ciudades medias (con la excepción de Pozoblanco y Valverde del Camino), la debilidad de las
tramas de poblamiento rural (escasos Centros Rurales con capacidad de organización del
mundo rural, de lo que resultan amplias zona rurales desarticuladas) y la existencia de un
sistema viario que prima la conexión exterior (hacia los Centros Regionales y los flujos de
turismo y segunda residencia de ellos provenientes) más que su articulación interna.

Por último hay que mencionar el carácter del ámbito como espacio limítrofe con los territorios
de otras Comunidades Autónomas y, en su área más occidental con Portugal, lo que plantea
la necesidad de consideración de aspectos tales como la gestión de sistemas agrarios y
ecosistemas comunes, la articulación de las redes de transporte, la vinculación de sistemas
productivos locales, o la existencia de centralidades y ámbitos de organización funcional para
la prestación de servicios que traspasan los límites autonómicos.
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[126] Programa de conservación y puesta en valor de la dehesa [D].

1. En el marco de una política agraria comunitaria y nacional que valora muy

especialmente la sostenibilidad de los sistemas agrarios, la dehesa debe ser

defendida como patrimonio cultural, y puesta en valor como recurso económico

competitivo que genera alimentos de gran calidad y valor simbólico. La dehesa ha de

ser reconocida como un sistema de uso y gestión integral de la tierra basado en la

explotación principalmente ganadera, y también forestal y agrícola, de una superficie

de pastizal y monte mediterráneo, con presencia dispersa de vegetación arbórea, el

cual da lugar a un agrosistema en el que la conjunción del manejo agrosilvopastoral

propicia importantes valores ambientales como un uso sostenible del territorio, un

paisaje equilibrado y una elevada diversidad a distintos niveles de integración. El

enfoque de un Programa Regional de actuación sobre la dehesa debe tener un

carácter integral, acorde con la propia complejidad de ese medio (agrario productivo,

ambiental, cultural y etnográfico, paisajístico, etc.).

2. El Programa sobre la dehesa debe centrarse particularmente en el dominio de Sierra

Morena y Los Pedroches y en zonas concretas de la Serranía de Ronda.

3. Esta propuesta sobre la dehesa debe ser el resultado de la confluencia de, al menos,

cuatro líneas de actuación que deben ser enriquecidas mutuamente a través de una

coordinación interdepartamental basada en el Programa Regional propuesto:

a) La política agraria andaluza, a través de programas de apoyo y asistencia

técnica a sistemas agrosilvopastorales (caracterización, ordenación, gestión y

mejora). Esta línea de actuación está expresamente prevista en el Plan de

Modernización de la Agricultura Andaluza. Además debe ser integrada en las

estrategias de desarrollo de los programas de desarrollo rural que se pongan en

marcha en los ámbitos de Sierra Morena-Los Pedroches.

b) La política ambiental, a través de los respectivos Planes de Ordenación de

Recursos Natural en zonas con presencia de dehesas (en espacios naturales o

en zonas forestales). Una política dirigida a la protección de la dehesa, la

ordenación de sus recursos con criterios de sostenibilidad y, eventualmente, su

recuperación en áreas que han sido abandonadas o sustituidas por otros usos

(repoblaciones inadecuadas o roturaciones).

c) La política de ordenación del territorio, dirigida a la identificación, gestión y

ordenación de los elementos construidos del medio característicos de las

dehesas y a la preservación de los elementos territoriales propios de este tipo de

paisajes (caminos, infraestructuras rurales tradicionales, setos y cerramientos,

etc.). Esta política requiere el desarrollo de criterios de actuación urbanística que

deban ser aplicados por el planeamiento urbanístico general o especial en zonas

y paisajes de dehesas (rehabilitación del patrimonio, integración paisajística de

nuevas construcciones, protección de elementos singulares, etc.).

d) Finalmente la acción integral sobre la dehesa debe ser enmarcada en un

contexto de relación exterior de la Comunidad Autónoma, especialmente en lo

que se refiere a la necesidad de cooperación con ámbitos próximos del sur

peninsular que comparten sistemas productivos agrarios similares: Algarve,

Alentejo, Extremadura y Castilla-La Mancha. Ello plantea la necesidad de

coordinación de actuaciones en el marco de la política agraria común de la Unión

Europea y de posibles líneas temáticas de cooperación en iniciativas

comunitarias como INTERREG.

[127] Protección y puesta en valor de los recursos del patrimonio territorial [D].

Los importantes valores ecológicos del conjunto de Sierra Morena (prácticamente la

totalidad de la Sierra está integrada en Parques Naturales o Lugares de Importancia

Comunitaria y sus dehesas han sido reconocidas como Reserva de la Biosfera) son

indisociables de la riqueza y diversidad de sus culturas territoriales expresadas en sus

redes de asentamientos urbanos, las infraestructuras e instalaciones asociadas al uso

de los recursos naturales y en valiosos paisajes agrarios (especialmente en el caso de

Los Pedroches). Por ello se considera especialmente necesario el desarrollo de

estrategias relativas al Patrimonio Territorial previstas en el presente Plan para el

Dominio de Sierra Morena-Los Pedroches, así como su posterior desarrollo en cada una

de las Unidades Territoriales según los instrumentos más adecuados para ello.

Complementariamente, cada una de estas Unidades deberá desarrollar planes de

promoción del turismo rural de acuerdo a las previsiones del Plan General de Turismo

de Andalucía.

[128] Preservación de los recursos hídricos [D]

En este ámbito debe establecerse un modelo específico de gestión del agua basado en

la preservación de los recursos regulados (protección de las cabeceras de embalse) y

en el mantenimiento de altos niveles de calidad. Este modelo ha de tomar en

consideración que la defensa de los recursos naturales y regulados de Sierra Morena es

una condición básica para asegurar la sostenibilidad a largo plazo de la gestión del agua

en toda la región.

[129] Control de los procesos de urbanización difusa de carácter turístico y de
segunda residencia [D].

1. La política urbanística deberá atender la tendencia de incremento de la demanda de

ocio y turismo mediante la intensificación de las actuaciones de control de la

legalidad de las implantaciones de uso del suelo de carácter urbano, de reducción

de los impactos (principalmente ambientales y paisajísticos) generados por procesos
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de urbanización ilegales (por incumplimiento o carencia de planeamiento) y, en su

caso, de restitución de los terrenos a sus características originales.

2. Los usos y actividades turísticas y recreativas (incluyendo el uso residencial) deberán

localizarse de manera preferente aprovechando el patrimonio edificado ya existente

en las ciudades y asentamientos históricos y promoviendo la reutilización y la

renovación de las viviendas y edificaciones sin uso o abandonadas.

[130] Mejora de la articulación territorial interna [D]

1. Desarrollo de ejes internos de comunicación que complementen la actual estructura

viaria, la cual enfatiza la relación de los asentamientos rurales con las áreas urbanas

de la Vega (Sevilla, Córdoba, Jaén o Huelva) en detrimento de la comunicación

viaria horizontal, más integradora de las diferentes redes de asentamientos rurales:

ámbitos de Aracena-Cortegana-norte del corredor de La Plata-ámbitos de Cazalla-

Constantina-Alto Guadiato y Peñarroya-Pueblonuevo-Los Pedroches.

2. Potenciación de las posibilidades derivadas de la actual red ferroviaria como medio

alternativo de transporte interno y hacia los Centros Regionales (principalmente en

las comarcas de El Andévalo y Sierra de Aracena, Sierra Norte de Sevilla y Valle del

Guadiato), y en particular para el acceso desde los Centros Regionales y las

poblaciones de la Vega a las áreas recreativas de estos ámbitos.

3. Mejora de los ejes de conexión exterior. Articulación con los espacios limítrofes de

Portugal, Extremadura, Castilla-La Mancha. Refuerzo de Sierra Morena y Los

Pedroches como paso y frontera de Andalucía.

[131] Ordenación de las actividades mineras [D].

Elaboración de un Programa de Actuación sobre la minería de Sierra Morena-Los

Pedroches, en el contexto del desarrollo del Plan de la Minería Andaluza, en el que se

aborden las siguientes cuestiones principales:

a) Las estrategias de viabilidad de la actividad minera en las explotaciones

actualmente en funcionamiento. En este sentido, erá fundamental valorar la

viabilidad a largo plazo de las explotaciones, previendo la necesidad de la puesta

en marcha de Programas específicos de diversificación productiva y promoción de

sectores alternativos en los ámbitos en los que dicha viabilidad esté

comprometida: Franja Pirítica de Huelva y Sevilla, y Valle del Guadiato en

Córdoba.

b) Las estrategias de puesta en valor de nuevos recursos mineros, en directa

relación con los programas de investigación minera tanto para la identificación y

valoración de nuevos yacimientos como para la reutilización de residuos mineros.

c) Las estrategias de regeneración ambiental de los espacios mineros abandonados.

Se trata de un programa de gran trascendencia territorial en Sierra Morena toda

vez que son muy numerosas las explotaciones sin actividad. Partiendo del

inventario sistemático de las explotaciones abandonadas, el programa se centrará

en los aspectos de mayor incidencia ambiental (control de lixiviados, regeneración

de suelos contaminados y vertederos de residuos), y en proyectos de adecuación

paisajística.

[132] Cooperación con otras Comunidades Autónomas y con Portugal [D].

El ámbito de Sierra Morena-Los Pedroches será prioritario en los programas de

cooperación que la Junta de Andalucía ponga en marcha con las Comunidades

Autónomas de Extremadura y Castilla-La Mancha, a partir del estudio sobre los

problemas y oportunidades de los territorios limítrofes de Andalucía en relación con los

aspectos territoriales, económicos y ambientales comunes, tal como se recoge en las

determinaciones en relación con la integración exterior de Andalucía. Así mismo, el área

más occidental de Sierra Morena y El Andévalo habrá de tener una participación

destacada en la puesta en marcha de los programas de cooperación transfronteriza con

Portugal (regiones de Algarve y Alentejo) previstos en el Plan.


